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Sesión virtual 

 

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 2021 
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LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 
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JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
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PRESIDENTE: buenos días a todas las personas que no 

están viendo a esta hora, a los honorables 

concejales, a los  funcionarios del municipio  del 

municipio, a la DOCTORA YERITZA, por favor secretario 

hacer el primer llamado a lista.  

  

SECRETARIO: Muy buenos días a todos los honorables 

concejales, funcionarios, compañeros de planta del 

municipio de Bucaramanga que nos acompañan en el día 

de hoy. Procederé a hacer el llamado a lista:  

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Buenos días para 

todos, presente señor secretario. 

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Buenos días a los 

concejales. A todo el equipo de planta del concejo, 

unidades de apoyo, DOCTORA YERITZA, a usted señor 

secretario, presente. 

JAVIER AYALA MORENO. Buenos días. Presente. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑISALEZ. Buenos días 

para todas y para todos, presente. 

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.  

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ.  

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Secretario un 

saludo para todos, presente. 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. Buenos días para 

todos, presente señor secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Muy buenos días para 

todos y presente señor secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Buenos días, presente 

señor secretario. 

LEONARDO MANCILLA AVILA. Muy buenos días para todos, 

presente señor secretario. 

NELSON MANTILLA BLANCO. Buen día, presente 

secretario. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Buenos días, presente 

señor secretario. 

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON. Buenos días, presente. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Buenos días, presente. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente, muy buenos días. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.  

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. Buenos días, presente. 

ANTONIO VICENTE ZANABRIA CANCINO. Buenos días, 

presente, señor secretario. 

Señor presidente al primer  llamado a lista han 

respondido 16 honorables concejales, por lo tanto hay 

quórum deliberatorio y decisorio. 

 

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio y deliberatorio 

podemos continuar señor secretario. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente. Orden del día:  

Primero- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

Segundo- LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ORDEN 

DEL DIA. 
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Tercero- LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 

Cuarto-   HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 

Quinto-   TEMA, ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL 

PROYECTO DE ACUERDO # 004 DEL 12 DE FEBRERO DE 2021, 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA MODIFICACION AL 

ACUERDO MUNICIPAL # 030 DEL 2020, SECCION BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021. 

Sexto-    LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES. 

Séptimo- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

Bucaramanga, miércoles 24 de febrero del 2021.hora  

6: am, el presidente FABIAN OVIEDO PINZON, el primer 

vicepresidente LEONARDO MANCILLA AVILA, el segundo 

vicepresidente  

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES, el secretario general 

CARLOS ANDRES HINCAPIE RUEDA. Señor presidente ha 

sido leído el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Leído el orden día se pone en 

consideración, aprueban los concejales el orden del 

día. 

 

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobado el 

orden del día. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario por favor. 

 

SECRETARIO: Tercero; LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 

Señor presidente en la secretaría general no hay 

actas para ser aprobadas. 

 

PRESIDENTE: Continuemos. 

 

SECRETARIO: Cuarto; HIMNO DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA…. Suena el Himno. 

Quinto; ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

ACUERDO # 004 DEL 12 DE FEBRERO DE 2021, POR MEDIO 

DEL CUAL, SE HACE UNA MODIFICACION AL ACUERDO 

MUNICIPAL # 030 del 2020, SECCIÓN BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021. 

 

PRESIDENTE: señor secretario por favor verifiquemos 

la asistencia, de la DOCTORA YERITZA que la veo hay 

conectada, y de los demás citados para esta sesión. 

 

SECRETARIO: si señor presidente procederé; 

SECRETARIA DE HACIENDA, DOCTORA NAYARIN SAHARAY ROJAS 

TELLEZ. Buenos días a los honorables concejales y a 

mis compañeros presentes, presente.  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO SUBSECRETARIO DE HACIENDA, 

GENDERSON ROBLES NUÑEZ. Buenos días señor secretario, 

buenos días honorables concejales, presente.  

OFICINA DE BOMBEROS DOCTORA YERITZA OLIVEROS RAMIREZ. 

Buenos días señor secretario, buenos días honorables 
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concejales, compañeros de la alcaldía municipal de 

Bucaramanga, buenos días. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  DE BOMBEROS. 

Buenos días honorables concejales, Buenos días equipo 

de trabajo de la alcaldía de  Bucaramanga, equipo de  

bomberos. Presente.  

PRESUPUESTO DE BOMBEROS DE BUCARAMANGA.  

JURIDICA DE BOMBEROS. Buenos días señores concejales, 

buenos días a los demás compañeros, y a los demás 

televidentes que están viendo en este momento. 

Presente. 

TESORERIA MUNICIPAL. Muy buenos días señor 

secretario, y un cordial saludo para todos presentes, 

presente. 

Señor presidente ha sido leído la lista de citados 

invitados  para el día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Se registra la asistencia de la jurídica 

de bomberos, por favor secretario entonces 

continuemos. 

 

INTERVENCION: DOCTORA JURÍDICA DE BOMBEROS. Señor 

secretario creo que la representante de presupuesto 

de bomberos coincidió con la respuesta de la 

jurídica. 

 

SECRETARIO: perfecto ha sido consignada. 

 

PRESIDENTE: secretario entonces damos lectura a la 

constancia, el informe y la ponencia, de este 

proyecto. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente me permito leer la 

constancia e informe de comisión.  

COMISIÓN PRIMERA O DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 

El suscrito secretario de la Comisión Primera o de 

Hacienda y Crédito Público del Honorable Concejo de 

Bucaramanga, hace constar que el ESTUDIO EN PRIMER 

DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO NO. 004 DEL 12 DE 

FEBRERO DE 2021 “POR MEDIO DEL CUALSE HACE UNA 

MODIFICACION AL ACUERDO MUNICIPAL N° 030 DE 2020, 

SECCION BOMBEROS DE BUCARAMANGA PARA LAVIGENCIA 

FISCAL 2021” Fue aprobado el original del Proyecto de 

Acuerdo, como se registra en el Acta No. 004, 

realizada el día Diecisiete (17) de Febrero del 2021, 

Virtualmente mediante video Llamadas de acuerdo a la 

Resolución 016 de Enero 21 de 2021, del Concejo 

Municipal, Art. Primero y Segundo. 

El Secretario, 

LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA 

(Original firmado) 
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SECRETARIO: señor presidente ha sido leída la 

constancia. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario.  

 

INTERVENCION: HC. JAIME ANDRES BELTRAN, presidente 

para registrar asistencia, buenos días. 

 

PRESIDENTE: buenos días, para registrar la asistencia 

del concejal JAIME ANDRÉS, también secretario.  

 

SECRETARIO: Si señor presidente. Continúo con la 

lectura; 

INFORME DE COMISIÓN 

La Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito 

Público del Honorable Concejo de Bucaramanga, informa 

a la Plenaria virtualmente que en reunión efectuada 

el día Diecisiete (17) de Febrero de 2021, siendo las 

Seis de la tarde (6:00 P.M.) Fueron citados por la 

página web del concejo, a la Comisión virtualmente 

por video llamada a los Honorables Concejales 

integrantes de la Comisión, según Resolución 016 de 

Enero 21 de 2021, del Concejo Municipal, Art. Primero 

y Segundo, Art. Primero y Segundo. 

AL ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

NO. 004 DEL 12 DE FEBRERO DE 2021 “POR MEDIO DEL CUAL 

SE HACE UNA MODIFICACION AL ACUERDO MUNICIPAL N° 030 

DE 2020, SECCION BOMBEROS DE BUCARAMANGA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2021” 

Que para el estudio del precitado proyecto de acuerdo 

asistieron virtualmente a la comisión, los Honorables 

Concejales miembros de la comisión Primera o Comisión 

de Hacienda y Crédito Público con voz y voto: 

MARINA DE JESÚS AREVALO DURÁN 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

Igualmente los funcionarios citados por la Comisión 

Primera de la Administración. 

NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ Secretaria de Hacienda 

Municipal 

GENDERSON ROBLES MUÑOZ Profesional especializado 

Subsecretaria de Hacienda 

YERITZA OLIVEROS RAMÍREZ Directora General de 

Bomberos Bucaramanga 

SILVANA HERNANDEZ ISIDRO Directora Administrativa y 

Financiera Bomberos de B/manga. 

AMANDA LUCÍA BARCENAS Presupuesto Bombero B/manga. 

DEISY YEISENIA VILLAMIZAR Jurídica Bomberos B/manga. 

JENAY FERNANDA BAYORA Jurídica del Concejo de 

B/manga. 
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CARLOS ARTURO ROJAS Asesor jurídico externo del 

Concejo de Bucaramanga. 

Igualmente asistieron los Honorables Concejales con 

voz pero sin voto: 

ANTONIO SANABRIA CANCINO 

CARLOS FELIPE PARRA 

LUIS EDUARDO ÁVILA 

Realizado el Primer llamado a lista por el 

Secretario, respondieron Cinco (5) Honorables 

Concejales, existiendo quórum decisorio. 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al 

orden del día. 

I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

II 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

III 

ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO NO. 

004 DEL 

12 DE FEBRERO DE 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA 

MODIFICACION AL ACUERDO MUNICIPAL N° 030 DE 2020, 

SECCION 

BOMBEROS DE BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021” 

IV 

LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES. 

V 

PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

Bucaramanga, Febrero 17 de 2021 

Hora: 6:00 P. M. 

Lugar: Sala virtual del Concejo 

El Presidente, 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

El Secretario, 

LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA 

 

Leído el orden del día, se somete a consideración 

siendo aprobado por Unanimidad por la Comisión 

Primera. 

DESARROLLO DEL INFORME: 

El presidente, solicita al Secretario continuar con 

el orden día. El Secretario da Lectura al Tercer 

punto: ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 

ACUERDO NO. 004 DEL 12 DE FEBRERO DE 2021 “POR MEDIO 

DEL CUAL SE HACE UNA MODIFICACION AL ACUERDO 

MUNICIPAL N° 030 DE 2020, SECCION BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021” 

El presidente pregunta al Secretario si están 

presentes los funcionarios de la Administración para 

el estudio del Proyecto de Acuerdo 004 del 12 de 

Febrero de 2021 e igualmente el Ponente. El 

Secretario informa al Presidente que se encuentran 

presentes los funcionarios de la Secretaria de 

Hacienda de la administración municipal, los 

funcionarios de Bomberos de Bucaramanga, su directora 
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y equipo jurídico y financiero, el ponente del 

proyecto de Acuerdo: Concejal, FRANCISCO JAVIER 

GONZÁLEZ GAMBOA, quien radicó en la Secretaría de la 

Comisión vía correo electrónico la respectiva 

ponencia y fue publicada en la página web del Concejo 

dentro del plazo establecido, como lo ordena el 

Reglamento Interno: Acuerdo No. 031 del 9 de Octubre 

de 2018. 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura a la 

Ponencia presentada por el Honorable Concejal 

Francisco Javier González Gamboa. El Secretario da 

lectura a la Ponencia positiva al Proyecto de Acuerdo 

No. 004 del 12 de Febrero de 2021. La Concejal Marina 

de Jesús Arévalo Duran, solicita votación nominal por 

el chat de la Plenaria virtual. 

El Presidente coloca a consideración, discusión y 

aprobación de los Concejales de La Comisión Primera 

la Ponencia al proyecto de Acuerdo No. 004 del 12 de 

Febrero de 2021. La Concejal Marina de Jesús Arévalo 

Durán solicita al Presidente Votación Nominal para la 

Ponencia y todo el Proyecto de Acuerdo No. 004 del 12 

de Febrero de 2021.  

El Presidente solicita al Secretario hacer el llamado 

a lista para la votación Nominal. 

El Secretario hace el llamado a lista de los H. 

Concejales de la Comisión Primera, e informa a la 

Presidencia que respondieron Siete (7) Concejales, 

con Tres (3) Votos negativos Cuatro (4) votos 

positivos, Siendo Aprobada la Ponencia por la 

Comisión Primera de Hacienda y Crédito público, 

virtualmente. 

Aprobada la Ponencia, el Presidente solicita al 

Secretario dar lectura al Artículo Primero. 

El Secretario da lectura al Artículo Primero, 

original del Proyecto de Acuerdo No. 004 del 12 de 

Febrero de 2021. 

Leído el Artículo Primero, original del Proyecto de 

Acuerdo No. 004 del 12 de Febrero de 2021, el 

Presidente lo coloca a consideración, discusión y 

aprobación y solicita al Secretario hacer el llamado 

a lista para la votación nominal. 

El Secretario hace el llamado a lista de los H. 

Concejales de la Comisión Primera, e informa a la 

Presidencia que respondieron Siete (7) Concejales, 

con Tres (3) Votos negativos Cuatro (4) votos 

positivos, Siendo Aprobado el Artículo Primero 

Original del Proyecto de Acuerdo por la Comisión 

Primera de Hacienda y Crédito Público, virtualmente. 

Aprobado el Artículo Primero, El Presidente, solicita 

al Secretario dar lectura al Artículo Segundo. 

El Secretario da lectura al Artículo Segundo, 

original del Proyecto de Acuerdo No. 004 del 12 de 

Febrero de 2021. Leído el Artículo Segundo, original 

del Proyecto de Acuerdo No. 004 del 12 de Febrero de 
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2021, el Presidente lo coloca a consideración, 

discusión y aprobación y Solicita al Secretario hacer 

el llamado a lista para la votación nominal. 

El Secretario hace el llamado a lista de los H. 

Concejales de la Comisión Primera, E informa a la 

Presidencia que respondieron Siete (7) Concejales, 

con Tres (3) Votos negativos Cuatro (4) votos 

positivos, Siendo Aprobado el Artículo Segundo, 

Original del Proyecto de Acuerdo por la Comisión 

Primera de Hacienda y Crédito Público, virtualmente. 

El Presidente solicita al secretario dar lectura al 

Considerando. El Secretario da lectura al 

Considerando, original del Proyecto de Acuerdo No. 

004 Del 12 de Febrero de 2021. 

Leído el Considerando, original del Proyecto de 

Acuerdo por el Secretario, el Presidente lo coloca a 

consideración, discusión y aprobación de la Comisión 

Primera. Y solicita al Secretario hacer el llamado a 

lista para la votación nominal. 

El Secretario hace el llamado a lista de los H. 

Concejales de la Comisión Primera, e informa a la 

Presidencia que respondieron Siete (7) Concejales, 

con Tres (3) Votos negativos Cuatro (4) votos 

positivos, Siendo Aprobado el Considerando, Original 

del Proyecto de Acuerdo por la Comisión Primera de 

Hacienda y Crédito Público, virtualmente. 

El Presidente solicita al secretario dar lectura a la 

Exposición de Motivos. El Secretario da lectura a la 

Exposición de Motivos, original del Proyecto de 

Acuerdo No. 004 del 12 de Febrero de 2021. 

Leída la Exposición de Motivos, original del Proyecto 

de Acuerdo por el Secretario, el presidente coloca a 

consideración, discusión y aprobación de la Comisión 

Primera. Y solicita al Secretario hacer el llamado a 

lista para la votación nominal. 

El Secretario hace el llamado a lista de los H. 

Concejales de la Comisión Primera, E informa a la 

Presidencia que respondieron Siete (7) Concejales, 

con Tres (3) Votos negativos Cuatro (4) votos 

positivos, Siendo Aprobada la Exposición de Motivos, 

Original del Proyecto de Acuerdo por la Comisión 

Primera de Hacienda y Crédito público, virtualmente. 

El Presidente solicita al secretario dar lectura al 

Preámbulo. El Secretario da lectura al Preámbulo, 

original del Proyecto de Acuerdo No. 004 Del 12 de 

Febrero de 2021. Leída el Preámbulo, original del 

Proyecto de Acuerdo por el Secretario, el Presidente 

coloca a consideración, discusión y aprobación de la 

Comisión Primera. Y solicita al Secretario hacer el 

llamado a lista para la votación nominal. 

El Secretario hace el llamado a lista de los H. 

Concejales de la Comisión Primera, e informa a la 

Presidencia que respondieron Siete (7) Concejales, 

con Tres (3) Votos negativos Cuatro (4) votos 
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positivos, Siendo Aprobado el Preámbulo, Original del 

Proyecto de Acuerdo por la Comisión Primera de 

Hacienda y Crédito Público, virtualmente. 

El Presidente solicita al secretario dar lectura al 

Título. El Secretario da lectura al Título, original 

del Proyecto de Acuerdo No. 004 del 12 De Febrero de 

2021. Leída el Título, original del Proyecto de 

Acuerdo por el Secretario, el presidente Coloca a 

consideración, discusión y aprobación de la Comisión 

Primera. Y solicita Al Secretario hacer el llamado a 

lista para la votación nominal. 

El Secretario hace el llamado a lista de los H. 

Concejales de la Comisión Primera, E informa a la 

Presidencia que respondieron Siete (7) Concejales, 

con Tres (3) Votos negativos Cuatro (4) votos 

positivos, Siendo Aprobado el Título, Original del 

Proyecto de Acuerdo por la Comisión Primera de 

Hacienda y Crédito público, Virtualmente. 

Concluido el estudio en primer debate del Proyecto de 

Acuerdo No. 004 del 12 de Febrero de 2021, el 

Presidente pregunta a los Concejales de la Comisión 

Primera Si aprueban en primer debate el estudio 

realizado al Proyecto de Acuerdo y, que Pase a 

Segundo debate. 

El Presidente solicita al Secretario hacer el llamado 

a lista para votación nominal. El Secretario hace el 

llamado a lista de los H. Concejales de la Comisión 

Primera, e informa a la Presidencia que respondieron 

Siete (7) Concejales, con Tres (3) Votos negativos 

Cuatro (4) votos positivos, Siendo Aprobado el 

Estudio en Primer Debate en su totalidad el Original 

del Proyecto de Acuerdo No. 004 del 12 de Febrero de 

2021 por la Comisión Primera de Hacienda y Crédito 

público, Virtualmente. 

Dejamos constancia que la votación anteriormente 

mencionada para todo el Proyecto, fue así: 

VOTOS POSITIVOS 

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR 

VOTOS NEGATIVOS 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

El Presidente manifiesta que aprobado el primer 

debate el estudio al Proyecto de Acuerdo No. 004 del 

12 de Febrero de 2021, por los concejales de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, propone de 

acuerdo a la ley y al Reglamento Interno De la 

Corporación trasladarlo a la plenaria del Honorable 

Concejo para que surta el Segundo debate. 

El Secretario manifiesta que así se hará de acuerdo 

al reglamento Interno del Concejo. Este informe de 
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comisión tiene su sustento legal en cumplimiento de 

la ley y del Reglamento Interno, Acuerdo No. 031 del 

9 de Octubre de 2018. 

El Presidente solicita continuar con el orden del 

día. 

IV LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES 

El Secretario informa que no existen documentos ni 

comunicaciones, y pasa a dar Lectura: 

V- PROPOSICIONES Y VARIOS 

El Secretario manifiesta al Presidencia que no 

existen Proposiciones y varios. 

Terminado el Orden del día, el Presidente levanta la 

Comisión y expresa sus Agradecimientos a los miembros 

de la comisión primera o de Hacienda y Crédito 

Público y los funcionarios de la administración por 

su asistencia virtualmente para El Estudio del 

proyecto  Acuerdo No. 004 del 12 de Febrero de 2021. 

Siendo las Ocho y Cuarenta y siete de la noche (8:47 

P.M.) del día Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil 

veintiuno (2021). En constancia se firma este informe 

de comisión para segundo debate. 

 

El Presidente, 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

(Original Firmado  

El ponente, 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

(Original Firmado) 

El Secretario, 

LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA. 

(Original Firmado) 

 

SECRETARIO: señor presidente ha sido leído el informe 

de comisión. 

PRESIDENTE: leído el informe de comisión continuemos 

señor secretario Por favor, para registrar también la 

asistencia del concejal JORGE HUMBERTO RANGEL, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: si señor presidente. Señor presidente me 

permito dar lectura a la ponencia. 

PONENCIA: 

COMISION PRIMERA O COMISION DE HACIENDA Y CREDITO 

PÚBLICO 

PONENCIA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 004 DEL 12 DE 

FEBRERO DE 2021 

CONCEJAL PONENTE 

H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

Señor presidente y Honorables Concejales Me 

correspondió por designación de presidencia, realizar 

La ponencia para el estudio en primer debate del 

Proyecto de acuerdo No. 004 del 12 de FEBRERO De 2021 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA MODIFICACION AL 
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ACUERDO MUNICIPAL N° 030 DE 2020, SECCION BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 

Que el señor Alcalde Juan Carlos Cárdenas presento, 

ante la corporación Concejo de Bucaramanga El 

presente proyecto de acuerdo mediante el cual se hace 

necesario hacer los ajustes presupuestales 

Consistentes en trasladar de los numerales de 

Inversión a Funcionamiento asignados a Bomberos De 

Bucaramanga para cumplir con la función esencial a 

cargo del Estado en materia de gestión del Riesgo. 

CONSIDERACIONES NORMATIVAS 

1. Que el Articulo 315 C.P., Son atribuciones del 

Alcalde: 5. Presentar oportunamente al Concejo los 

proyectos de acuerdo (…) presupuesto anual de rentas 

y gastos… 

2. Que el Articulo 18 de la Ley 1551 de 2012 

establece que “El artículo 32 de la Ley 136 de 1994 

quedara así: Artículo 32. Atribuciones. Además de las 

funciones que se le señalan en La Constitución y la 

ley, son atribuciones de los concejos las siguientes… 

9. Dictar las Normas de presupuesto y expedir 

anualmente el presupuesto de rentas y gastos” 

3. Que el artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 

2005, mediante el cual se compilan los Acuerdos 

Municipales 052 de 1996, 084 de 1996, 018 de 2000 y 

el 031 de 2004, que conforme el Estatuto Orgánico de 

presupuesto del Municipio de Bucaramanga prevé la 

presentación de proyectos de acuerdo sobre créditos 

adicionales al presupuesto cuando sea indispensable 

aumentar las apropiaciones autorizadas inicialmente. 

4. Que mediante Acuerdo 030 de diciembre 16 de 2020, 

se fijó el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 

Municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 

1º de Enero al 31 de diciembre del año 2021. 

5. Que mediante el Decreto 0422 del 23 de diciembre 

de 2020, se liquida el Presupuesto General de Rentas 

y Gastos del Municipio de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal del 1° de Enero al 31 de diciembre de 

2021. 

6. Que el artículo 80 del Decreto Ley 111 de 1996, 

Estatuto Orgánico de Presupuesto, establece: “El 

Gobierno Nacional presentara al Congreso Nacional, 

proyectos de ley sobre traslados y créditos 

adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable 

aumentar la cuantía de las apropiaciones autorizadas 

inicialmente o no comprendidas en el  

Presupuesto por concepto de gastos de funcionamiento, 

servicio de la deuda pública e inversión (L 38/89 Art 

66; L 179/94, Art 55, Incs 13 y 17)” 

CONSIDERACIONES DE HECHO 

1. Que Bomberos de Bucaramanga, según la Ley 1575 de 

2012 la gestión integral del riesgo contra incendios, 

los preparativos y atención de rescate en todas sus 

modalidades y la atención de incidentes con 
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materiales peligrosos, considerado como servicio 

público esencial a cargo del Estado. 

2. Que el artículo 2.2.6.2.1 del Decreto 1082 de 2015 

establece que los proyectos de inversión pública 

“contemplan actividades limitadas en el tiempo, que 

utilizan total o parcialmente recursos públicos con 

el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar la 

capacidad de producción o de provisión de bienes o 

servicios por parte del Estado” 

3. Que, el gasto por concepto de factores 

constitutivos de salario y las contribuciones 

inherentes a la nómina de personal, el acatamiento de 

fallos reconocidos por autoridad competente en los 

que se ordene resarcir un daño y los gastos para 

cubrir el concurso público de méritos de cargos de 

carrera administrativa que conforma el área misional 

de la entidad debe considerarse como gasto de 

Inversión. 

4. Que el Departamento Nacional de Planeación DNP 

expidió respuesta con Radicado 20214360046071 de 

fecha 04 de febrero del presente año, por solicitud 

del municipio de Bucaramanga “teniendo en cuenta que 

la principal característica de los proyectos de 

inversión es que tienen un horizonte definido en el 

tiempo, por lo cual no podemos hablar de gastos 

recurrentes de largo plazo soportados con recursos de 

inversión, cuando un gasto se vuelve recurrente y 

está enmarcado en la naturaleza y funciones de la 

entidad, es entonces un gasto de funcionamiento”. 

5. Que en el Presupuesto del Municipio de Bucaramanga 

para la vigencia fiscal 2021, aprobado mediante 

Acuerdo N° 030, art 2° Parágrafo 4° sección Bomberos 

de Bucaramanga se aprobó: 
 

CÓDIGO -  DETALLE -PRESUPUESTO 2021- APORTE MUNICIPIO- RECURSOS PROPIOS 

 2    GASTOS $ 15.793’291.937   $ 10.432’001.177        $ 5.361’290.760 

 2.1  FUNCIONAMIENTO $4.714’789.315  $4.714.789.315              0                    

 2.3  INVERSIÓN    $ 11.078’502.622 $ 5.717’211.862     $ 5.361’290.760 

 

6. Que se hace necesario hacer los ajustes 

presupuestales consistentes en trasladar de los 

numerales de Inversión a Funcionamiento, hasta la 

suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS  

CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS 

SEIS PESOS MCTE. ($10.247’589.906.00). 

7. Según Acta CONFIS Nro. 04 de Febrero 10 de 2021 se 

emite concepto favorable sobre la propuesta de 

ajustes al presupuesto General de Rentas y Gastos del 

Municipio de Bucaramanga para la vigencia 2021, de 

que trata el presente acto administrativo. 

8. Que en el Acta de Junta Directiva extraordinaria 

Nro. 02 de febrero 09 de 2021 se emite concepto 

favorable sobre la propuesta de ajustes al 
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presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio 

de Bucaramanga para la vigencia 2021. 

OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del proyecto de acuerdo que se presenta a 

consideración del Honorable Concejo Municipal de 

Bucaramanga, tiene como objetivo: 

HACER UNA MODIFICACION AL ACUERDO MUNICIPAL N° 030 DE 

2020, SECCION BOMBEROS DE BUCARAMANGA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2021, para realizar los ajustes 

presupuestales consistentes en trasladar de los 

numerales de Inversión a Funcionamiento asignados a 

Bomberos de Bucaramanga para cumplir con la función 

esencial a cargo del Estado en materia de gestión del 

riesgo. Por un valor de hasta la suma de DIEZ MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS MCTE. 

($10.247’589.906.00). 

 

CONSIDERACIONES 

Como integrante de la Comisión Primera o de Hacienda 

y Crédito Público y ponente del Proyecto de Acuerdo 

No 004 DEL 12 DE FEBRERO DE 2021, me permito 

presentar ponencia en primer debate POR MEDIO DEL 

CUAL SE HACE UNA MODIFICACION AL ACUERDO MUNICIPAL N° 

030 DE 2020, SECCION BOMBEROS DE BUCARAMANGA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2021 de la siguiente manera: 

1. Que el presente proyecto de Acuerdo cumple con la 

normatividad vigente y en especial 315 C.P, Articulo 

18 de la Ley 1551 de 2012 establece que “El artículo 

32 de la Ley 136 de 1994, articulo 100 del Decreto 

Municipal 076 de 2005, Que mediante Acuerdo 030 de 

diciembre 16 de 2020, se fijó el Presupuesto General 

de gastos y rentas del municipio de Bucaramanga para 

la vigencia fiscal del 1º de Enero al 31 de diciembre 

del año 2021, así mismo el Decreto 0422 del 23 de 

diciembre de 2020, se liquida el Presupuesto General 

de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga para 

la vigencia fiscal del 1° de Enero al 31 de diciembre 

de 2021. 

2. Que bomberos de Bucaramanga presta un servicio 

público y esencial a cargo del estado presento, 

solicitó a la secretaría de Planeación Municipal de 

la Alcaldía de Bucaramanga la inscripción de un 

proyecto de inversión para pagar los gastos asociados 

a la nómina de personal. 

3. Qué municipio, solicito al Departamento Nacional 

de Planeación - DNP mediante Rad 2-2021- 000496, 

concepto de los gastos asociados a la planta de 

personal permanente de la entidad  descentralizada 

bomberos de Bucaramanga, se consideran como gastos de 

funcionamiento o de inversión, teniéndose en cuenta 

la creación del catálogo de clasificación para 

entidades territoriales y sus descentralizadas CCPET. 
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4. Que el Departamento Nacional de Planeación DNP 

expidió respuesta con Radicado 20214360046071 de 

fecha 04 de febrero del presente año, por solicitud 

del municipio de Bucaramanga “teniendo en cuenta que 

la principal característica de los proyectos de 

inversión es que tienen un horizonte definido en el 

tiempo, por lo cual no podemos hablar de gastos 

recurrentes de largo plazo soportados con recursos de 

inversión, cuando un gasto se vuelve recurrente y 

está enmarcado en la naturaleza y funciones de la 

entidad, es entonces un gasto de funcionamiento”. 

5. Que según dicho concepto del Departamento Nacional 

de Planeación es pertinente realizar las 

modificaciones al presupuesto de Gastos de 

funcionamiento e Inversión para la vigencia fiscal el 

año 2021 del Municipio de Bucaramanga, sección 

Bomberos de Bucaramanga, en cumplimiento de los 

principios presupuestales de planeación, programación 

integral y especialización principalmente. 

6. Que atendiendo a las necesidades de mantener una 

actividad de servicio público y esencial como el 

servicio que presta Bomberos de Bucaramanga, se hace 

necesario realizar todos los esfuerzos financieros 

para que se atiendan las obligaciones para el 

funcionamiento de la entidad y los servidores que 

prestan el servicio público. 

7. Que se deja constancia que cuando se realizó en 

primer debate la ponencia del aprobación del 

presupuesto de gastos y rentas 2021 en varias 

oportunidades se requirió para que los institutos 

descentralizados realizaran un informe detallado de 

los activos y pasivos en base a los planes de acción 

de dicha entidad y esta no se allego de manera 

completa por lo que pudo preverse en la aprobación 

del presupuesto, el financiamiento de los gastos 

descritos en el presente proyecto de acuerdo. 

8. Se sugiere para que sea explicado en segundo 

debate si algún otro concepto presupuestal se 

encuentra sin financiación en Bomberos de Bucaramanga 

toda vez que la actividad de prestación de servicio 

público esencial que realiza no puede quedarse 

desfinanciado y si no se detalla en los informes y 

sus planes de acción es de difícil acceso para el 

concejo de Bucaramanga prever en sus aprobaciones de 

presupuesto dichos problemas fiscales. 

9. Que revisados Respuesta emitida por el 

Departamento Nacional de Planeación, Anexo 

distribución del Gasto de funcionamiento e Inversión, 

Acta CONFIS Nro. 04 de Febrero 10 de 2021, Acta de 

Junta Directiva extraordinaria Nro. 01 de Febrero 09 

de 2021, se informa que cumple con los anexos de la 

información para realizar un estudio del proyecto de 

acuerdo presentado 
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10. Que el proyecto de acuerdo 004 DEL 12 de febrero 

de 2021 presenta la descripción de la distribución 

del gasto de los presupuestos en donde se van 

adicionar, se sugiere que en plenaria se haga un 

explicación si con la adición del presupuesto cumple 

con lo requerido para estar con obligaciones al día 

de la entidad Bomberos de Bucaramanga 

11. Por lo anterior es necesario adicionar la suma de 

DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

SEIS PESOS MCTE. 

($10.247’589.906.00) para hacer los ajustes 

presupuestales consistentes en trasladar de los 

numerales de Inversión a Funcionamiento. Conforme a 

lo anterior, se hace necesario dar viabilidad al 

presente proyecto de acuerdo para que: 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA MODIFICACION AL 

ACUERDO MUNICIPAL N° 030 DE 2020, SECCION BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 por valor de 

DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 

MCTE. ($10.247’589.906.00) 

 
CÓDIGO- DETALLE - PRESUPUESTO 2021- APORTE MUNICIPIO - RECURSOS PROPIOS 

2       GASTOS   $15.793.291.937     $10.432.001.177   $ 5.361.290.760 

2.1  FUNCIONAMIENTO $10.247.589.906  $10.247.589.906          0                        

2.3    INVERSIÓN  $ 5.545.702.031  $ 184.411.271       $ 5.361.290.760 

 

SENTIDO DE LA PONENCIA 

De conformidad con las consideraciones hasta aquí 

expuestas y atendiendo al cumplimiento de la 

Constitución y la Ley, me permito presentar ante la 

Comisión Primera o de Hacienda y Crédito Público 

PONENCIA FAVORABLE PARA EL PRIMER DEBATE del Proyecto 

de Acuerdo No. 004 DEL 12 DE FEBRERO DE 2021 de POR 

MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA MODIFICACION AL ACUERDO 

MUNICIPAL N° 030 DE 2020, SECCION BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 por lo 

anterior solicito sea remitido a plenaria para su 

respectivo análisis y aprobación. 

Presentada a consideración de la Comisión de Hacienda 

y crédito Público, por el ponente, 

Presentado por, 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. 

CONCEJAL DE BUCARAMANGA. 

 

SECRETARIO: señor presidente ha sido la ponencia. 

 

PRESIDENTE: leída la ponencia, alguien pide la 

palabra de los concejales. 

 

INTERVENCIÓN: HC. FRANCISCO GONZALEZ GAMBOA. Señor 

presidente para pedir la palabra como ponente del 

proyecto. 
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PRESIDENTE: tiene la palabra el ponente. El concejal 

FRANCISCO GONZALEZ. 

 

INTERVENCION: HC. FRANCISCO GONZALEZ GAMBOA. Muchas 

gracias señor presidente, bueno saludar nuevamente a 

todos los compañeros, de la presente plenaria, a la 

directora de bomberos, a todos los funcionarios del 

cuerpo de bomberos oficiales de Bucaramanga de igual 

forma a la doctora SAHARAY a la doctora ELIANA, la 

SECRETARIA DE HACIENDA Y JURIDICA respectivamente de 

la administración central así como también a los 

funcionarios del concejo. Señor presidente este es un 

importante proyecto de acuerdo que debemos dar 

trámite en la entidad yo considero importante empezar 

diciendo que se cometió, digamos una confusión, en la 

presentación del acuerdo 030 del año pasado, al 

realizar la proyección digamos del presupuesto de 

funcionamiento de la entidad en lo que tiene que ver 

con la nómina del cuerpo de bomberos, por el rubro de 

inversión como se proyectó inicialmente, la 

administración central y el cuerpo de bomberos al 

presentar el proyecto a la secretaria de planeación 

enviaron una declaración si estos gastos propios a la 

nómina podían ser digamos ser afectados por el rubro 

o por un proyecto específico de inversión a lo cual 

el DNP advirtió que no era posible y por esta razón 

debe la administración central que no tiene en este 

momento la competencia de hacer digamos esta 

reclasificación, o este cambio digamos de rubro de 

inversión a funcionamiento por el concejo, que es la 

entidad idónea para desarrollar o para poder hacer 

esta modificación.  Entonces si quiere la siguiente 

diapositiva, como les comentaba entonces es 

importante que digamos se conozca que se solicitó a 

la administración central atravez de la secretaria de 

planeación, la inscripción del proyecto de inversión 

para pagar los gastos que son asociados a la nómina 

de la entidad. Siguiente diapositiva José, este es un 

proyecto der acuerdo, que está enmarcado entre 

nuestra constitución y las normas; la siguiente 

diapositiva como ya se los comente, que se enmarco en 

el 030, aprobado aquí el presupuesto del municipio de 

Bucaramanga para la presente vigencia 2021, y yo creo 

que este digamos normativamente o conceptualmente el 

tema más importante que es soportar este acuerdo y es 

que el departamento nacional de planeación DNP, en 

respuesta con el radicado que aquí públicamente 

enunciamos terminado en 6071 de fecha 04 del presente 

año, por solicitud del municipio de Bucaramanga, 

digamos que concluye y señala que la principal 

característica de los proyectos de inversión es que 

tienen un horizonte definido en el tiempo por lo 

cual, en este caso no podemos hablar que los gastos 

recurrentes de la entidad de bomberos de Bucaramanga 
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estamos refiriéndonos  sean soportados por gastos de 

inversión , cuando estos gastos recurrentes están 

enmarcados en la naturaleza, en funciones propias de 

la entidad, como son en este caso los gastos de 

funcionamiento y como evidentemente estamos 

presenciando aquí en este caso. Siguiente diapositiva 

José; gracias. Entonces teniendo en cuenta que nada 

más y nada menos, respetados compañeros, aquí estamos 

hablando de los gastos con los cuales se paga la 

nómina de los bomberos y de personal administrativo 

de la entidad, se hace urgente y necesario realizar 

aquí los esfuerzos pertinentes, para que se pueda 

continuar con la prestación del servicio de la 

entidad.  Reitero,  decir que se debe reconocer que 

se cometió, digamos una confusión, un error y que la 

entidad idónea para realizar la modificación es 

solamente el concejo de nuestra ciudad y por ende 

todos ustedes señores CORPORADOS y el suscrito. Yo 

Quiero dejar constancia porque también fui ponente 

del 030, de que en su momento no solo el suscrito 

sino también ustedes compañeros solicitamos  un 

informe detallado de los activos y pasivos, de los 

planes y acción, de entidades descentralizadas, este 

pues no se desarrolló de forma completa, de igual 

manera en ese momento se preguntó por ese tema 

específico  y se nos informó que de acuerdo a 

normatividad que estaba digamos expresa para ese 

momento, se podía concluir por parte de la 

administración, ya  que estos gastos sí podrían salir 

por inversión ya que por concepto de varios 

funcionarios, los mismos digamos estaban enmarcados 

en normas que permitían asociar  que si se podía 

hacer por un proyecto de inversión y por digamos 

gestión de riesgo. Si quiere la siguiente 

diapositiva, por esta razón y teniendo en cuenta que 

debemos dar una solución y que el concejo municipal 

es  el ente idóneo para realizar esta modificación y 

solo lo puede hacer la administración con el tramite 

surtido por la corporación municipal, yo solicito a 

todos los CORPORADOS votar positivamente el presente 

proyecto de acuerdo y con esto no afectar el 

funcionamiento del cuerpo de bomberos oficiales de la 

ciudad Bucaramanga, con esto señor presidente quedo 

muy atento a las inquietudes, a las intervenciones de 

los compañeros , ratificar como lo hago en todas las 

intervenciones, que aquí reposa el acta de CONFIS, 

donde se prevee esta modificación, así como la junta 

directiva de la entidad bomberos lo aprobó, y  reposa 

también el concepto del departamento nacional de 

planeación, importante también que se le dé la 

posibilidad  a la administración municipal, señor 

presidente, al jefe de presupuesto, si es posible a 

la secretaría de hacienda de tener el uso de la 

palabra primero, señor presidente para que se 
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comenten las dudas que fueron aclaradas y que sé que 

muchos de ustedes pueden tener con relación a este 

proyecto de acuerdo. Agradezco el uso de la palabra 

señor presidente y compañeros. Muchas gracias.  

  

PRESIDENTE: muy bien concejal Francisco, ponente de 

este proyecto, a solicitud del ponente tiene el uso 

de la palabra, el doctor GENDERSON por parte de la 

secretaría de hacienda, jefe de presupuesto del 

municipio. 

 

INTERVENCION: DOCTOR GENDERSON.  Señor presidente muy 

buenos días, nuevamente para usted y para los 

invitados y para cada uno de los honorables 

concejales, básicamente en la mañana de hoy llevamos 

a consideración del honorable concejo municipal en 

segundo debate, una modificación al proyecto de 

acuerdo # 030 buscando la reclasificación de lo que 

nos sucedió en el tema de la sección de bomberos como 

lo comentaba el concejal ponente, durante la 

implementación del nuevo catálogo de clasificación 

presupuestal, en tanto de la formulación del 

presupuesto de la vigencia 2021, de la administración 

central y de algunos institutos descentralizados, se 

determinó que existía un programa dentro de la 

clasificación del CSP que se denominaba  gestión del 

riesgo, dentro de ese programa se consideró crear 

dentro del rubro de inversión, la sección de bomberos 

tanto así que ustedes podrán evidenciar que la 

sección de bomberos quedo establecido entonces con 

gastos de funcionamiento por 4.740.000.000 y por una 

inversión de   5.717.000.000. Aquí si me permito 

precisar, señor presidente, que bomberos de 

Bucaramanga funciona atravez de la tasa BOMBERIL que 

es transferida de la administración central a este 

ente descentralizado, un aporte de recursos propios 

por $ 80.000.0000. la sobretasa BOMBERIL proyecta en 

el año, un recaudo cercano, a los $ 10.300.000.000, 

sin embargo durante la reclasificación y el ejercicio 

financiero y contable que hace bomberos de 

Bucaramanga, establece que el normal funcionamiento 

de ellos, para los recursos de funcionamiento 

llegarían hasta un tope de 10.247.000.000. Así que 

nosotros lo que estamos buscando y lo hacemos de 

manera muy respetuosa honorables concejales, es poder 

hacer una reclasificación del presupuesto, en tanto 

los gastos de funcionamiento logren establecerse en 

la suma de $ 10.247.000.000, y con los aportes del 

municipio, bomberos de Bucaramanga pueda hacer una 

inversión de $ 184.000.000.hay que resaltar también, 

que bomberos de Bucaramanga tiene también recursos 

propios para invertir por el orden de $ 

5.361.000.000, así que el total del presupuesto 

gastos de bomberos de Bucaramanga  no varía, 
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Únicamente reclasificamos los gastos de 

funcionamiento e inversión en el aporte del 

municipio. En el primer debate surgió tal vez la 

polémica sobre si debemos o no modificar el 

presupuesto y porque no llevamos una  modificación 

del presupuesto. Respondimos que nosotros como 

administración central, manejamos, la distribución de 

este aporte del municipio atravez de las 

transferencias corrientes, y las transferencias 

corrientes hacen parte dentro del rubro de 

funcionamiento de la entidad, así que nosotros no 

tendríamos que hacer ninguna modificación al 

presupuesto. Esta es Básicamente la situación que se 

nos presenta honorables concejales, ponente, señor 

presidente ante ustedes está muy respetuosamente esta 

solicitud para el normal funcionamiento de bomberos 

de Bucaramanga, repito  tal vez a groso modo un 

bosquejo de lo que sucedió desde que  se formuló, se 

tuvo en cuenta un nuevo catálogo de clasificación 

CSP,  organizaba dentro de gestión de riesgo a 

bomberos y que posteriormente el DNP, nos envió una 

comunicación y nos dice que no es un gasto, que al 

ser un gasto recurrente debemos ubicarlo dentro de 

los recursos de funcionamiento y por eso básicamente 

estamos solicitando es la modificación del artículo 

segundo, del parágrafo cuarto, sección bomberos, que 

está establecido dentro de las transferencias 

corrientes del municipio. Presidente muchas gracias a 

todos ustedes, y a usted señor presidente por el uso 

de la palabra. 

  

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra por 5 minutos 

la concejal MARINA. 

 

INTERVENCION: HC. MARINA AREVALO. Gracias presidente, 

bueno le solicito el favor al ingeniero JOSE, que me 

proyecte la presentación que le envié. Bueno yo 

quiero informar a la plenaria profundizar un poco 

más, la discusión que dimos en la comisión primera. 

Ustedes acabaron de escuchar al doctor GENDERSON 

donde él dice que no hay necesidad de modificar el 

presupuesto, lo acabo de decir, lo dijo como en 3 

oportunidades, dijo exactamente no tendríamos que 

hacer una modificación al presupuesto. Sin embargo la 

primera claridad que solicito para la plenaria, es 

que el proyecto si se llama; por medio del cual ser 

hace una modificación al acuerdo municipal 030. Que 

como lo explico el concejal ponente, es el que  

materializo el 049, que es el presupuesto. Les traigo 

esta imagen,  porque desde esta imagen  que viene del 

acta CONFIS tomada de la página 16 del 71 del 

proyecto, ahora si JOSE adelantar la diapositiva,  

pues nuevamente se especifica que se va ser una 

modificación que asciende a 10.247.589.906. Según el 
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acuerdo 30, entonces, yo les traje concejales estas 3  

formas de las cifras cierto, en donde aparece el 

detalle, el presupuesto del 2021, cuanto aporta el 

municipio por recursos propios. Este es el 

presupuesto inicial como no se modificó entonces 

estoy resaltando que en el 2.1  gastos de 

funcionamiento tenemos desde el A-30  4.714.789.315 

que es el reparo que le hacíamos en la comisión 

primera en la discusión, del proyecto, es decir que 

al proyecto no se le están agregando los 10.347 o no 

se está modificando en 10.247 sino en 5.270 que es el 

valor restante o algo más. Más  adelante tengo la 

cifra del reparo. Si nosotros hacemos y si ustedes 

ven el cuadro que esta enseguida  10.247 entraría a 

reemplazar  4.714.789.315 de los gastos de 

funcionamiento, por ese motivo realmente  no queden 

satisfecha con las respuestas que nos dieron, no sé 

si hoy haya  otras formas de poder tener tranquilidad 

en esta discusión  y tener respuestas en esta 

discusión, en tanto que la  posición es que  no son 

los  10.200 si no son los 5000, los que se están 

anexando o los que se están modificando porque ya 

teníamos originalmente ese valor. Si hacemos un 

comparativo, que aquí es donde vemos la cifra, en 

este último cuadro, en el comparativo que hacemos, 

esta columna que estamos aquí mostrando, la segunda 

columna, la primera es los detalles, pero la del 

presupuesto  2020- 2021 esta  con los 15.793 con el 

valor total y repartido en gastos de funcionamiento y 

en gastos de inversión que sumarian el valor que 

tenemos arriba de 15.793. Al modificarlo las cifras 

cambian y quedaríamos en gastos de funcionamiento con 

10.247 y en gastos de inversión con 5.545. La cifra 

que realmente modifica en el gasto de funcionamiento 

5.532.591 sería la partida de crédito, y la partida 

de contra crédito, que le resta al gasto de inversión 

es ese mismo valor.  Por eso es que considero que el 

valor debería modificarse porque no son los 10.247 

que está señalando el proyecto, si no es así. Pero 

más allá de eso, quisiera concejales llevarlos a la 

siguiente modificación, ahí está claramente  la 

lectura como dice el proyecto, claramente que es lo 

que  dice el acuerdo, que se hace una modificación en 

10.247.589 la explicación que daban, era que era 

hasta 10.000, pero ese hasta todavía sigue generando 

más inquietud, si nosotros nos vamos  al decreto 0202 

de diciembre del 2019 por el cual se basó la 

proyección del presupuesto 2021,en teoría si nosotros 

lo establecemos,,,  presidente solicito que me  2 

minuticos más mientras puedo terminar esta 

diapositiva.  

  

PRESIDENTE: concejal MARINA tiene 2 minutos más, y 

finalizamos por favor. 
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CONTINÚA LA CONCEJAL MARINA. Gracias presidente, 

bueno entonces, lo voy a precisar en este cuadro si 

ustedes notan nosotros aquí en el proyecto del nuevo 

valor que le quedaría al presupuesto, voy a ser 3 

precisiones aquí ; le quedarían los  10.247 que no 

vienen separados de los gastos de funcionamiento como 

deberían venir, para ilustrar al concejo, gastos de 

personal, gastos generales y transferencias. Hay una 

gran duda y es lo que le estamos hoy, o hacia  donde 

le está llegando el gasto de funcionamiento no 

alcanzaría para pagar la nómina de personal de 

bomberos,  ese es mi primer interrogante, quien nos 

va a aclarar y a responder lo que nosotros estamos 

haciendo, si nosotros nos inspiráramos como debió ser 

en el presupuesto de 2020 plantear el presupuesto del 

2021, entonces como nos explicamos nosotros que 

tenemos en gastos de funcionamiento en la misma 

proyección, un 74% menos, y como nos explicamos que 

en los gastos de inversión haya un 300% más,  lo que 

quiero decirles señores concejales es que las 

motivaciones, los considerandos de este proyecto, no 

acotaron este punto importante de la forma como se 

liquidó el presupuesto para el  2021,adicional a eso 

pues el argumento que tenemos sobre el plan único de 

cuentas, PUC, pues también debo aclarar que el PUC, 

estuvo desde el 2019 entonces sobre esta última 

diapositiva si quisiera que la secretaria de hacienda 

o la persona de presupuesto nos aclare porque estas 

diferencias en el presupuesto, cuando sabemos que es 

el IPC el indicador que nos orienta a hacer estos 

incrementos presupuestales para el año siguiente. Era 

eso presidente, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: para registrar la asistencia del concejal 

CARLOS BARAJAS,  entonces nadie más tiene el uso de 

la palabra, cerramos la intervención de los 

concejales, tiene el uso de la palabra la doctora 

YERITZA,  

 

INTERVENCIÓN: HC. CARLOS PARRA, presidente yo había 

pedido en chat el uso de la palabra presidente. 

 

PRESIDENTE: no había pedido la palabra concejal 

CARLOS PARRA, para la próxima vez que escriba con 

tiempo, siga con el uso de la palabra concejal CARLOS 

PARRA y luego la concejal LUISA, Y SILVIA, y cerramos 

la intervención de los concejales. 

 

INTERVENCION: HC. CARLOS PARRA, gracias presidente, 

no lo mío es muy puntual, simplemente transmitirle la 

solicitud del sindicato de trabajadores de  bomberos, 

quienes solicitan intervenir para lo cual es 

necesario declarar sesión informal, yo les explique 

que era necesario que fuera de manera exclusiva el 
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asunto en discusión del proyecto, entonces es para 

someter a consideración de la plenaria ese asunto. 

 

PRESIDENTE: continuamos con el uso de la palabra la 

concejal luisa. 

 

INTERVENCION: HC. CARLOS PARRA, presidente para 

solicitar sesión informal, para que intervengan las 

personas del sindicato de bomberos. 

 

PRESIDENTE: Si concejal al finalizar el uso de la 

palabra de los concejales, ponemos a consideración la 

sesión informal. Concejal LUISA, tiene el uso de la 

palabra. 

 

INTERVENCION: HC. LUISA FERNANDA BALLESTEROS. Gracias 

presidente, por el uso de la palabra, ingeniero JOSE 

la verdad le acabe de enviar dos cositas, pequeñas 

para que me haga el favor y me ayude a proyectarlas; 

una es una pequeña presentación y lo otro es un video 

cortico para poder tener una evidencia y poderla 

exponer ante mis compañeros, que sé que no todos 

estaban en la primera comisión, y quiero dejar esto 

por escrito en el acta de la plenaria del día de hoy, 

para que todos tengan conocimiento y entiendan que 

vuelvo a hacer el uso de la palabra, con la misma 

intervención, porque realmente  encuentro 

inconsistencias y encuentro que mi respuesta no está 

clara. En el momento que este clara ojala no 

solamente para mí sino para toda la plenaria, y 

continuar dándole voto positivo a este proyecto de 

acuerdo. En atención al debate que se llevó a cabo en 

comisión primera, como ya lo anuncie y teniendo en 

cuenta que en el acta de junta directiva, la 

directora de bomberos, la doctora YERITZA OLIVEROS 

nos menciona que  la secretaria de hacienda 

municipal,  solicito se incluyera el pago de nómina 

de personal operativo, como un GASTO DE INVERSIÓN POR 

SER UN GASTO ESENCIAL DE GESTIÓN DEL RIESGO, solicite 

que se me pusiera a la vista el documento de la 

solicitud mencionada suscrito por la doctora SARAY, 

sin embargo a mi respuesta se me dijo que el 

documento no existía y la respuesta atendió a temas 

distintos de la pregunta mencionada.  La concejal 

Luisa solicita al ingeniero José Luis coloque el 

video de la respuesta de la DOCTORA SARAY, dice que 

si no es posible proyectarlo, entonces que le de play 

al video solito que esta adjunto en  el correo. Se 

Escucha Y se ve el audio y video de respuesta de la 

DOCTORA SARAY. Continúa la concejal y dice que esa es 

una parte del video de respuesta de la doctora Saray, 

ella trato de darme  respuesta a mi pregunta pero  no 

fue enfática  y tampoco fue precisa, donde la 

pregunta Clara era; que si  existía, o no existía,  
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por parte de la secretaría, este documento, para que 

concordara con el acta de junta, que fue emitida en 

el proyecto de acuerdo que hoy estamos estudiando, 

por parte de LA DOCTORA YERITZA. Entonces aún existe 

ese vacío en la respuesta que me dieron y no es una 

respuesta vacía por parte de Secretaría de Hacienda, 

si no es porque no coincide lo que tenemos en el 

proyecto de acuerdo, por parte del acta de junta que 

nos presenta la DOCTORA YERITZA, En comparación con 

lo  que está en los adjuntos y con lo  que está en la 

respuesta que nos da la doctora de hacienda. Entonces 

señor presidente, compañeros quería exponerles mi 

pregunta que tengo desde la comisión primera, para 

que todos tengamos una Claridad porque  se supone que 

tiene que tener lo mismo que dice en el acta, lo 

mismo tiene que estar por parte de lo que presenta la 

directora de bomberos. Quiero terminar con eso, La 

verdad es que es muy incómodo que le corten a uno  la 

intervención a pesar de que ya estaba terminando, 

entonces compañeros, Quería dejarles expuesto esta 

pregunta que para mí es muy importante y quiero 

compartirles que la respuesta no fue suficiente para 

la duda que  se tiene con respecto a este documento. 

Muchísimas gracias presidente por el uso de la 

palabra. 

 

PRESIDENTE: vale concejal. El ponente estaba pidiendo 

el uso de la palabra? 

 

INTERVENCIÓN: HC. FRANCISCO GONZALES   sí presidente, 

es que me gustaría sobre el punto de la honorable 

concejal LUISA BALLESTEROS, hacer una precisión. 

bueno presidente básicamente Yo respeto y entiendo 

las posiciones jurídicas, políticas y Pues digamos 

técnicas de los honorables compañeros, entiendo la 

posición de la honorable concejal MARINA, que ya 

digamos discutida parcialmente en la comisión y 

también de la honorable concejal LUISA, lo que yo 

entiendo de la honorable concejal Luisa es que ella 

decía que se estipulo en el acta de junta, que la  

administración CENTRAL  en su momento había  he 

hecho  una solicitud puntual, con relación a que   

digamos que estos recursos fueran afectados Como lo 

hicieron y que no hay un soporte por escrito del 

tema, y lo que yo entiendo es que la secretaria de 

Hacienda no sólo con el audio que se escuchó acá, 

sino en la anterior reunión afirmó que ella sí hizo 

esa solicitud y no sólo lo hizo con los bomberos, lo 

hizo con todos los entes descentralizados porque era 

su obligación, Estaba ajustada evidentemente al marco 

normativo, yo creo respetados compañeros que nosotros 

Cómo concejales Tenemos que tener claro, que las 

actuaciones de los funcionarios públicos no solamente 

se dan por escrito, si se dan en el transcurso de una 
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junta directiva o de una reunión formal, tienen igual 

validez, porque esas juntas reposan por secretaría en 

actas y lo que entiendo, reiteró respetados 

compañeros es que esa solicitud cómo lo ratificó en 

el vídeo, si se hizo digamos en reuniones formales 

por la Secretaría de Hacienda, Pero sería bueno que 

se le diera nuevamente la palabra a ella para  Para 

ver si es que yo estoy equivocado. Esto simplemente 

para decir   respetados compañeros que este es un 

punto que ya  se aclaró y que para el suscrito ya 

está  claro. Ya con el tema De las inquietudes de la 

honorable concejal MARINA, si evidentemente sería 

bueno que se le diera nuevamente el uso de la 

palabra, para poder avanzar en esta discusión, 

nuevamente al jefe de presupuesto de la entidad. Era 

esto señor presidente. 

 

PRESIDENTE: a solicitud entonces del señor ponente 

vamos a darle el uso de la palabra nuevamente al 

doctor Henderson jefe de presupuesto del municipio. 

Tiene el uso de la palabra DOCTOR GENDERSON por 5 

minutos por favor. 

 

INTERVENCIÓN DOCTOR GENDERSON JEFE DE PRESUPUESTO DEL 

MUNICIPIO. Presidente Nuevamente muchísimas gracias 

por el uso de la palabra, entiendo entonces la 

situación qué se le presenta a la honorable CONCEJAL 

MARINA, sin embargo acá Me permito proyectar entonces 

lo que sucede; el proyecto de acuerdo no sólo se 

llama hacer una modificación al 030, hay que leerlo 

completo, hay que decir que EL PROYECTO DE ACUERDO ES 

UNA MODIFICACIÓN AL 030 SECCIÓN BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021. Acá sí me 

gustaría referirme entonces con que el acuerdo 

municipal 030, establece qué bomberos de Bucaramanga 

hace parte de entonces dentro de El acuerdo 

municipal, en el artículo 2, parágrafo 4, Qué es el 

que estamos solicitando una reclasificación y lo 

vemos acá tal como lo evidenciamos en el proyecto de 

acuerdo, sin embargo entonces Me permito mostrarles 

el porqué no modificamos el presupuesto en tanto de 

INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO, Qué es el punto 

específico en el cual está la honorable CONCEJAL 

MARINA. una modificación al presupuesto de 

funcionamiento, a recursos de inversión O recursos de 

inversión a funcionamiento, establecería que 

estaríamos cambiando recursos que hacen parte 

netamente de inversión del municipio a funcionamiento 

de la entidad, pero es que dentro del anexo que fue 

aprobado para formar parte integral del acuerdo 

municipal 030, aquí encontramos el aporte que el 

municipio hace parte repito, señor presidente y 

honorables concejales, dentro de las transferencias 

corrientes del gobierno y otras transferencias 
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Distribución previo Al concepto, Esta es la 

clasificación que hace La clasificación del CSP, eso 

hace parte de las transferencias. No estamos 

modificando las transferencias, no Estamos 

solicitando una modificación de recursos de inversión 

de funcionamiento, estamos solicitando es la 

reclasificación de estos recursos que están haciendo 

parte de bomberos de Bucaramanga, Tal como se los 

comenté tal vez al principio de mí  intervención, la 

sobretasa BOMBERIL  asciende a 10.351 millones y 

8.525 millones Con recursos propios, entonces por eso 

muy respetuosamente le solicitamos al concejo de 

Bucaramanga. Modificar el artículo 2 parágrafo 4, 

establecimientos públicos, sección bomberos, hay que 

leer completamente el contexto del proyecto de 

acuerdo, hacemos una modificación pero a la sección 

bomberos, cierto, que está dentro de las 

transferencias, no estamos modificando las 

transferencias para inversión, ni mucho menos estamos 

es solicitando una reclasificación. Ahora en tanto de 

la inquietud que se presenta también de porque hasta 

247.000 millones, Esto hace parte integral dentro de 

la exposición de motivos, se lleva el acta de junta 

de directiva y dentro del acta de junta directiva 

está claramente la distribución que hace bomberos de 

Bucaramanga a través de su distribución del gasto, 

ellos mismos Proponen como va hacer el gasto de la 

entidad, Esto hace parte integral también, porque lo 

hacen ellos, claramente es un presupuesto de un ente 

descentralizado que conoce cuales serán, cuál será su 

normal funcionamiento para la vigencia 2021, sin 

embargo acá también entonces me gustaría referirme A 

qué; y señor presidente lo hago de manera muy 

respetuosa, a que la DOCTORA YERITZA DIRECTORA DE 

BOMBEROS DE BUCARAMANGA nos comenté cuál sería su 

normal funcionamiento porque, ellos son los que 

proyectan esos 10,247 millones en recursos de 

funcionamiento, no podemos tampoco estarles a ellos, 

y lo digo de manera muy respetuosa, diciendo Que el 

total de la sobretasa BOMBERIL Entonces los 10,351 

millones  vayan destinados al presupuesto de 

funcionamiento, si no lo necesitan, la proyección de 

ellos es que, de los 10,351 sólo necesitan  10,247 

para funcionar y el restante lo estarían 

reclasificado como recursos de inversión tal como lo 

estamos solicitando en el proyecto de acuerdo. Que 

modifiquemos el artículo 2 del parágrafo 4 sección 

bomberos, Que hace parte repito de las transferencias 

del municipio y que por eso no estamos modificando el 

funcionamiento de inversión si no estamos 

reclasificando, lo que aporta el municipio para 

bomberos de Bucaramanga. Muchas gracias presidente. 
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PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra la concejal 

SILVIA. 

 

INTERVENCIÓN: HC. SILVIA VIVIANA MORENO. 

 

INTERVENCIÓN HC. MARIANA DE JESÚS ARÉVALO, presidente 

Me permite un momentico, es que realmente GENDERSON 

no contestó la pregunta que hicimos al final sobre 

porque los incrementos a las variaciones del 

presupuesto, y como estos 10.247  no alcanzarían a 

cubrir los gastos de personal, importante que la 

plenaria lo sepa, presidente Qué pena insistir sobre 

eso, pero es que tenemos un incremento del 371% más, 

en el presupuesto de gastos de inversión del 2020 AL 

2021. Y  un 74%  menos en él de funcionamiento. 

Entonces no sé si es que hubo un error y Por ese 

motivo, Ese es otra motivación para la modificación 

pero la plenaria debe conocer el origen de esta 

cifra. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: concejal MARINA por favor le solicito la 

próxima vez con el fin de darle orden a la plenaria 

solicitar el uso de la palabra y esperar que le dé el 

uso de la palabra. Ahora sigue con el uso de la 

palabra la concejal SILVIA.  

 

INTERVENCIÓN: HC. SILVIA VIVIANA MORENO,  Gracias 

presidente por el uso de la palabra. Entonces señor 

presidente yo le compartí a JOSÉ unas diapositivas 

que quiero que las podamos plasmar. Mi intervención 

la hago reforzando a mi compañera marina y a mi 

compañera luisa, y me surto en tres observaciones con 

respecto al proyecto de acuerdo; y  me voy a basar en 

el primer punto, JOSE vamos a la diapositiva numero 4 

por favor, en la diapositiva 4, que es lo que quiero 

decir; en el acta de junta manifiesta la doctora 

YERITZA DIRECTORA DE BOMEROS por la clasificación de 

la inversión de los gastos, se ubico en principio por 

la secretaría de hacienda, diferente a lo manifestado 

en comisión. siguiente diapositiva, aquí observo en 

la exposición de motivos, que el motivo del traslado 

obedece a gastos asociados al personal operativo, muy 

diferente a lo preguntado al DRP, donde refiere al 

personal de planta permanente, en ningún momento 

refiere al personal operativo. Siguiente diapositiva, 

aquí veo el gran error; o el error más grande pues, 

observando las cifras podemos  deducir que el 

presupuesto original indica un funcionamiento de 

4.714.000.000 y una inversión de 11.078.000.000. 

Siguiente diapositiva, en la propuesta del traslado 

es de donde les estoy haciendo la observación, pero 

no se puede ver bien la diapositiva porque en 

realidad lo que nos compartieron por parte de 

bomberos, no se alcanza a ver bien, es poco legible, 
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le sugiero a la directora que a la próxima nos 

comparta la documentación mas legible. Siguiente 

diapositiva, en esta diapositiva lo que indica es 

disminuir 10.247.000.000 de inversión y trasladar a 

funcionamiento, quedando un presupuesto de  

14.962.000.000 que es lo que estamos en la 

diapositiva que les estoy compartiendo, y una 

inversión de 830.000.000. José siguiente diapositiva 

por favor, la imagen que les acabo de compartir, 

sustenta la cifra de los 14.962.000.000 en 

funcionamiento y 830.000.000 en inversión que hace 

parte del proyecto de acuerdo, igual en esta 

diapositiva de exposición de motivos donde menciona 

el traslado de los 10247.000.000, cifras diferentes 

en lo que se pretende  con el proyecto de acuerdo. 

Siguiente diapositiva; referente al artículo 1 del 

proyecto de acuerdo, porque indica que  en 

funcionamiento son 10.247.000.000, en inversión y 

5.545000.000.  

 

PRESIDENTE: tiene 2 minutos CONCEJAL SILVIA para que 

finalice su intervención por favor. 

 

CONTINUA LA CONCEJAL SILVIA MORENO, doctora YERITZA 

entonces vuelvo y hago la pregunta y es si el 

presupuesto de 10.247.000.000 alcanzan para cubrir el 

funcionamiento de la entidad, usted ha expuesto 

gastos de personal haciéndonos la suma de 

9.739.000.000    según la propia liquidación y esto 

sin contar lo ejecutado ya, con rubros como los de 

CPS. Ahora tengo otra pregunta adicional pero esa si 

es más que todo para el doctor CARLOS ROJAS abogado 

externo del concejo porque, tengo la duda y es que el 

acuerdo 033 del 2020, se estableció la destinación de 

los recursos de la sobretasa BOMBERIL para financiar 

la actividad BOMBERIL. en el capítulo 3 el parágrafo 

dice el recaudo de esa sobre tasa será destinado para 

financiar la actividad BOMBERIL, y el acuerdo 010 del 

2001, en el artículo 4 establece que así como también 

al funcionamiento de la entidad. Siguiente 

diapositiva José, entonces la pregunta para el doctor 

Carlos es; por interpretación sistemática podemos 

decir que la destinación de la sobre tasa BOMBERIL 

son solo para gastos de actividad BOMBERIL o también 

para funcionamiento.  Una vez se aclare esta duda 

señor presidente. Por favor solicito votación 

nominal. 

 

PRESIDENTE: Vale.  Tiene el uso de la palabra 

concejal ANTONIO.  

 

INTERVENCION: HC. ANTONIO ZANABRIA, listo gracias, 

buenos días para todos,  un saludo especial para mis 

compañeros, para los funcionarios de la 
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administración, y decirle presidente pues  si 

estuvimos haciendo parte de la comisión primera el 

día viernes y tengo una observación para hacer, y la 

observación es para hacérsela al doctor GENDERSON, y 

pues estoy muy atento a las intervenciones y él hacía 

énfasis que de no haber ninguna inconsistencia en el 

proyecto de acuerdo 004  En los considerandos, 

numeral 12, él decía que se hace necesario hacer 

ajustes presupuestales consistentes en trasladar de 

los numerales de inversión a funcionamiento,   hasta 

la suma de 10.247.000.000.  Yo entiendo que es tomar  

del  rubro de inversión,  una cifra equivalente a 

5.532.000.000 Para el funcionamiento lleguemos  hasta 

la cifra de $ 10.247.000.000.  Igualmente decía el 

DOCTOR GENDERSON que en la exposición de motivos en 

el último párrafo, que de conformidad con lo 

anteriormente expuesto, se hace necesario hacer 

ajustes presupuestales consistentes en trasladar de 

los numerales de inversión a funcionamiento lo mismo, 

hasta la suma de $10247.000.000.  Y quiero pues 

compartirle a la plenaria, un segmento de la 

intervención que él  hizo el día viernes en la 

comisión primera. Entonces  para decirle a José que 

proyecte lo que le acabe de enviar a su WhatsApp, 

José un momento por favor; escuchemos atentamente la 

intervención de GENDERSON, Donde hace mención al acta 

CONFIS numeral 4. SE ESCUCHA EL AUDIO DONDE HABLA EL 

PONENTE DEL ACUERDO FRANCISCO GONZALEZ Y LUEGO 

TEXTUALMENTE GENDERSON  DICE. “Bien concejal ponente, 

efectivamente el ACTA CONFIS, el acta número 4, es 

muy clara cuando nos dice que se da concepto 

favorable para hacer la respectiva modificación en el 

presupuesto, la modificación que  accidente a 

$10.247.000.000, Acá está muy claro razón por la que 

solicitamos al CONFIS concepto favorable para hacer 

la modificación, que asciende a $ 10.247.589.000 Tal 

como quedó aprobado en junta directiva. Ellos llevan 

a Junta directiva su presupuesto Y dicen; con estos 

recursos  funcionamos, no podemos obligarlos a que 

aumenten el tope de funcionamiento de parte de ellos 

y el saldito  pequeño que  les queda de la sobretasa 

BOMBERIL”.  

 

CONTINÚA HABLANDO EL CONCEJAL ANTONIO SANABRIA,  

listo José gracias.  Quiero Resaltar que en la 

lectura que hace el DOCTOR GENDERSON dice claramente 

que  le solicita al CONFIS concepto favorable para 

hacer la respectiva modificación en el presupuesto, 

que asciende a los  $10.247.000.000 y se salta Y dice 

Tal como quedó aprobado en el acta 02 de la junta 

directiva  de bomberos del día 9 de febrero del 2021, 

no de 10.247.000.000    trasladarlo de los recursos 

de inversión a  funcionamiento. Entonces para mí, 

existe una inconsistencia en el ACTA CONFIS con 
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respecto al proyecto de acuerdo 004, donde él también 

lo manifiesta abiertamente que no……. 

 

PRESIDENTE: concejal Antonio dos minutos más para que 

termine su intervención. 

 

CONTINÚA CON LA INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ANTONIO 

SANABRIA, Pedirle el favor al doctor GENDERSON que 

nos haga claridad Al respecto de la lectura que él 

hizo, del ACTA DE CONFIS que él hizo en la reunión de 

comisión primera del día viernes. Gracias presidente 

por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra LA DOCTORA 

YERITZA. 

 

INTERVENCIÓN DOCTORA YERITZA OLIVEROS, Buenos días 

señores concejales, pues teniendo en cuenta 

básicamente en concreto las preguntas que realizan y 

es importante puntualizar, que desde el principio lo 

que se ha tratado es de hacer las cosas bien, en el 

momento de la estructuración del presupuesto, lo que 

se hizo pues  legalmente se interpretó que era pasar 

estos gastos de la nómina operativa a inversión, dado 

el servicio Público esencial Qué significa la 

actividad BOMBERIL. Al haber una variación y una 

clasificación por el DNP sobre esa nómina de carácter 

misional,  Qué es la nómina operativa, debía  estar 

en los gastos de funcionamiento, Por eso busqué para 

hacer una reclasificación de la sección de 

presupuesto general del municipio en él acápite de 

bomberos, Lo que busco básicamente y esencialmente es 

garantizar el pago de esta nómina, con ese valor que 

estamos desagregando. Me permito compartir, la 

presentación en pantalla;  estoy buscando básicamente 

continuar con la prestación del servicio BOMBERIL y 

mantener  la seguridad de la ciudad y garantizar el 

pago de nómina del personal operativo de la entidad, 

lo que estamos buscando es que efectivamente Pues 

esta situación se supere para poder garantizar estos 

pagos, Que serían del valor de $10247589.976,  hasta 

ese valor.  En la junta directiva se tuvo en cuenta 

esta situación; esta situación que se tiene desde el 

director anterior porque en ese momento fue donde se 

tuvo en cuenta, ese tipo de interpretación sobre el 

carácter de inversión social que implicaba  la nómina 

operativa. En el acta de la junta directiva, Pues yo 

me atrevo a hacer internamente como lo decía 

GENDERSON, porque tengo esa potestad la 

redistribución de la parte de funcionamiento a 

inversión, Pero en ningún momento Yo estoy 

incrementando el presupuesto de la entidad, ni 

disminuyendo le y menos oponiendo a no pagar las 

acreencias laborales de bomberos operativos. Ese 
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sería el anexo del resultado de la distribución En 

dónde me faltaría trasladarlo esta parte de $ 

8.389.302.203 A el presupuesto de la nómina 

operativa. Es importante tener en cuenta señores 

concejales,  evidentemente bomberos de Bucaramanga 

fue una de las entidades más afectadas Pues porque 

básicamente el ingreso principal es la sobretasa 

BOMBERIL, que tiene la destinación de la actividad 

BOMBERIL, y en eso sí quisiera que de pronto Que se 

diera Claridad por parte del abogado externo del 

concejo de Bucaramanga, Ante la solicitud de la 

concejal Silvia respecto de esta destinación. Muchas 

gracias señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno entonces vamos a proceder, a hacer 

la sesión informal solicitada. Entonces los señores 

concejales aprueban la sesión informal, Señores 

concejales;  señor secretario me indica si la sesión 

fue aprobada por los concejales. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente ha sido aprobada la 

sesión informal. 

 

PRESIDENTE;  entonces aprobada la sesión informal,  

quiénes  son las personas que van a intervenir, 

CONCEJAL CARLOS PARRA. 

 

INTERVENCIÓN: HC.  CARLOS PARRA, ya un momento le 

mando el enlace, Ya un momento ya se van a conectar, 

Ya envié el enlace.  

 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra el Señor 

CARLOS DANIEL DUARTE, tiene 5 minutos para que nos de 

su intervención en este proyecto.  

 

INTERVENCIÓN: SEÑOR CARLOS DANIEL DUARTE, Buen día, 

Primero que todo extender un saludo y un 

agradecimiento muy especial a la sesión informal del 

Consejo, por esta participación. Mi nombre es Carlos 

Daniel Duarte soy integrante de la junta directiva 

del Sindicato de trabajadores de bomberos de 

Bucaramanga, En este tema específico hoy queremos 

expresar nuestra  alta preocupación Por las 

situaciones que seguimos manejando en nuestra entidad 

en lo presupuestal a nivel de ejecución, lo que se ha 

venido manejando es bastante preocupante, ya que en 

años anteriores hemos tenido muchos puntos que no se 

han ejecutado, pero las necesidades siguen estando 

ahí latentes, la entidad en este momento está 

atravesando Por cierta crisis, En cuanto a 

capacitación, enseres, vehículos, que afecta 

directamente el funcionamiento del servicio que se 

presta por la ciudad. También Es necesario que a 

partir de la ejecución del presupuesto, Queremos 
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hablar hoy que netamente se haga un análisis o un 

seguimiento a estas personas que están encargadas ya 

que somos tal vez silenciados de una manera poco 

Cortés, nosotros conocemos la entidad, conocemos  sus 

necesidades, Y hemos estado siempre dispuestos A 

aportar desde el personal soluciones Que se vean 

directamente reflejadas En el funcionamiento de la 

misma. Qué sucede que hemos venido hace ya un año 

informando sobre ciertas anomalías que se han venido 

presentando, pero no hemos sido escuchados nunca, con 

la directora actual hemos establecido cierto 

diálogos, pero siempre se han quedado solamente en 

intenciones, una muestra de ello Es que por ejemplo 

las necesidades que se han venido reportando aún 

siguen siendo las mismas, transcurridos ya casi 6 

meses que nuestra directora asumió. Entonces cuál es 

nuestra petición al  honorable consejo nos extienda 

un espacio en el cual podamos participar y lanzar de 

pronto ciertas inquietudes que nosotros tenemos qué 

de alguna manera pueden estar abordando temas 

bastante importantes para la entidad y esos temas 

desde luego van a estar reflejados en el servicio que 

nosotros préstamos a los ciudadanos, Qué es lo que de 

verdad Nos está preocupando en este momento, la 

afectación del servicio. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted CARLOS DANIEL 

DUARTE, por favor señor secretario hacemos 

verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: señor presidente Un momento por favor, 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.  Presenté. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO.  Presente. 

JAVIER AYALA MORENO.  Presenté. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.  Presenté. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO.  Presenté señor 

secretario, muy buenos días. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.  Presenté. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA.  Presenté 

secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ  GAMBOA.  Presenté señor 

secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES.  Presente señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.  

LEONARDO MANCILLA ÁVILA.  Presenté. 

NELSON MANTILLA BLANCO.  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. 

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Presenté. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.  Presenté. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.  Presente. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.  Presenté. El 

concejal Wilson dice que tiene problemas de audio. 
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SECRETARIO: si,  Registrada la presencia del concejal 

Wilson Y la suya. 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.  

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. Presenté. 

Señor presidente han contestado a lista 16 

honorables  concejales. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.  Presente. 

Señor presidente han respondido a lista 17 honorables 

concejales, Por lo tanto hay quórum decisorio y de 

liberatorio.  

 

PRESIDENTE: señor secretario, por favor guiemos  a 

los concejales respecto de las intervenciones que 

sean respecto del tema que estamos en discusión, 

porque muy validos los argumentos De la persona que 

intervino en la sesión informal pero no corresponde a 

lo que estamos discutiendo. Entonces por favor cada 

vez que soliciten sesión informal o vayan a hacer 

intervenciones que sea con respecto a los temas de 

discusión para no desviarnos de los temas y no perder 

tiempo; hay otros mecanismos Por los debates de 

control político que vamos a empezar a hacer a partir 

del primero de marzo y los informes de gestión, que 

ahí pues tiene lugar el tipo de intervenciones como 

las que acabaron de realizar con respecto a la sesión 

informal. Continuamos secretario, Entonces por favor 

ya la discusión de la ponencia, abrimos la votación 

de la ponencia, la concejal Silvia pidió votación 

nominal entonces para que por favor iniciemos con 

votación nominal para la ponencia. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente procederé a tomar la 

votación nominal de la ponencia: 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.  Voto negativo 

secretario. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Voto positivo. 

JAVIER AYALA MORENO,  voto positivo. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.  Voto negativo. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO, voto positivo. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, Voto negativo. 

LUIS  FERNANDO CASTAÑEDA  PRADILLA, Voto positivo 

secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA,  voto positivo 

señor secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES,  voto positivo señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES,  voto negativo. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, voto positivo. 

NELSON MANTILLA BLANCO. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, voto negativo. 

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN,  voto positivo. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS,  voto negativo. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS,  voto negativo. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO,  voto positivo. 
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CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,  voto negativo. 

Señor presidente ha sido aprobada con 9 votos 

positivos la ponencia.  

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: señor presidente en atención al 

reglamento interno del concejo de Bucaramanga Me 

permito dar lectura al articulado.  

 

PRESIDENTE: continúe  señor secretario. 

 

SECRETARIO:  

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 2do, 

parágrafo 4 GASTOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS — 

Sección Bomberos, del acuerdo municipal 030 del 16 de 

diciembre de 2020 POR EL CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO 

GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1°. DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021-; el cual quedará 

así: 
CÓDIGO-DETALLE - PRESUPUESTO 2021 - APORTE MUNICIPIO - RECURSOS PROPIOS 

2     GASTOS     $15.793.291.937    $10.432.001.177    $ 5.361.290.760  

2.1 FUNCIONAMIENTO $10.247.589.906  $10.247.589.906           0        

2.3  INVERSIÓN   $ 5.545.702.031    $ 184.411.271      $ 5.361.290.760  

  

Ha sido leído el artículo primero Original del 

proyecto de acuerdo Sin modificaciones  en la 

comisión primera. 

 

PRESIDENTE: leído el artículo primero, aprueban el 

artículo los honorables concejales, votación nominal. 

 

SECRETARIO: votación nominal. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.  Voto negativo 

secretario. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Voto positivo. 

JAVIER AYALA MORENO,  voto positivo. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.  Voto negativo. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO, voto positivo. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, Voto negativo. 

LUIS  FERNANDO CASTAÑEDA  PRADILLA, Voto positivo 

secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA,  voto positivo 

señor secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES,  voto positivo señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES,  voto negativo. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, voto positivo. 

NELSON MANTILLA BLANCO. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, voto negativo. 

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN,  voto positivo. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS,  voto negativo. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS,  voto negativo. 
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JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO,  voto positivo. 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,  voto negativo. 

Señor presidente ha sido aprobado el artículo primero 

con 9 votos positivos. 

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: artículo segundo: el presente acuerdo  

rige a partir de la fecha de expedición. 

Ha sido leído el artículo segundo del presente 

proyecto de acuerdo, sin modificaciones en Comisión 

primera.  

 

PRESIDENTE: el artículo segundo;   se pone a  

aprobación de los concejales, votación nominal.  

 

SECRETARIO: procedo a la votación nominal:  

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.  Voto negativo 

secretario. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Voto positivo. 

JAVIER AYALA MORENO,  voto positivo. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.  Voto negativo. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO, voto positivo. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, Voto negativo. 

LUIS  FERNANDO CASTAÑEDA  PRADILLA, Voto positivo 

secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA,  voto positivo 

señor secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES,  voto positivo señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES,  voto negativo. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, voto positivo. 

NELSON MANTILLA BLANCO. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA,  

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN,  voto positivo. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS,  voto negativo. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS,  voto negativo. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO,  voto positivo. 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Voto positivo 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,  voto negativo. 

Señor presidente ha sido aprobado el artículo 

segundo, con 10 votos positivos. 

 

INTERVENCIÓN: HC.  NELSON MANTILLA BLANCO, Para 

manifestar Nelson mantilla Mi voto positivo 

secretario. 

SECRETARIO: la concejal Silvia, vota negativo. 

Señor presidente ha sido aprobado el segundo artículo 

con 11 votos positivos. 

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 
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SECRETARÍO: Sí señor presidente. Me permito señor 

presidente leer, 

LOS CONSIDERANDOS:  

1. Que mediante Acuerdo Municipal 030 del 16 de 

diciembre de 2020, se adoptó el Presupuesto General 

de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga para 

la vigencia fiscal del 1° de Enero al 31 de diciembre 

del año 2021.  

2. Que mediante el Decreto Municipal 0422 del 23 de 

diciembre de 2020, se liquidó el Presupuesto General 

de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga para 

la vigencia fiscal del 1° de Enero al 31 de diciembre 

de 2021. 

 3. Que el artículo 80 del Decreto Ley 111 de 1996, 

Estatuto Orgánico de Presupuesto, establece: "El 

Gobierno Nacional presentará al Congreso Nacional, 

proyectos de ley sobre traslados y créditos 

adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable 

aumentar la cuantía de las apropiaciones autorizadas 

inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por 

concepto de gastos de funcionamiento, servicio de la 

deuda pública e inversión (L. 38/89, art. 66; L. 

179/94, art. 55, incs. 13 y 17)". 

 4. Que el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 

establece: "El artículo 32 de la Ley 136 de 1994 

quedará así: Artículo 32. Atribuciones. Además de las 

funciones que se le señalan en la Constitución y la 

ley, son atribuciones de los concejos las 

siguientes.... 9. Dictar las normas de presupuesto y 

expedir anualmente el presupuesto de rentas y 

gastos..." 

 5. Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

en el marco de la modernización del Estado y las 

finanzas públicas, como pionero del presupuesto en 

Colombia ha venido realizando grandes aportes, todo 

esto con el fin de permitir al Estado Colombiano la 

integración y/o consolidación de la consecución y 

ejecución de los recursos públicos. Consolidar la 

eficiente gestión de todo un país en pro de mejorar 

la calidad de vida de los ciudadanos, la 

globalización de la información y el reporte de 

información clara, oportuna y eficiente, facilitando 

la comprensión, el análisis de las finanzas del país 

y la eficiente evaluación de la política fiscal 

mediante la implementación del Nuevo Clasificador 

presupuestal, con el fin de armonizar su gestión a 

los parámetros de la OCDE. Para conseguir este 

objetivo Colombia eligió como marco de referencia 

internacional para la organización de la información 

financiera, el Manual de Estadísticas de Finanzas 

Públicas del Fondo Monetario Internacional (MEFP) en 

su versión 2014.  

6. Que el Municipio de Bucaramanga, más que por 

exigencia nacional, asumió por voluntad propia las 
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recomendaciones sobre las mejores prácticas en 

materia de gestión de las Finanzas Públicas, como 

ciudad piloto en la implementación del catálogo de 

clasificación presupuestal CCPET para lo cual lideró 

este proceso a nivel de administración central e 

Institutos Descentralizados, a través de la 

Secretaría de Hacienda.  

7. Que Bomberos de Bucaramanga, tiene por objeto 

principal de conformidad con la Ley 1575 de 2012 la 

gestión integral del riesgo contra incendios, los 

preparativos y atención de rescate en todas sus 

modalidades y la atención de incidentes con 

materiales peligrosos, considerado como servicio 

público esencial a cargo del Estado. 

 8. Que en relación con lo anteriormente citado el 

artículo 2.2.6.2.1 del Decreto 1082 de 2015 establece 

que los proyectos de inversión pública "contemplan 

actividades limitadas en el tiempo, que utilizan 

total o parcialmente recursos públicos con el fin de 

crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de 

producción o de provisión de bienes o servicios por 

parte del Estado"  

9. Que, en ese orden de ideas, se consideró que el 

gasto por concepto de factores constitutivos de 

salario y las contribuciones inherentes a la nómina 

de personal, el acatamiento de fallos reconocidos por 

autoridad competente en los que se ordene resarcir un 

daño y los gastos para cubrir el concurso público de 

méritos de cargos de carrera administrativa que 

conforma el área misional de la entidad debía 

considerarse como gasto de Inversión.  

10. Que de conformidad con lo anterior el Municipio 

de Bucaramanga, a través de la secretaria de 

Planeación solicitó concepto al Departamento Nacional 

de Planeación DNP para viabilizar el proyecto de 

Inversión, quienes a través de respuesta con Radicado 

20214360046071 de fecha 04 de febrero del presente 

año, concluyen que "teniendo en cuenta que la 

principal característica de los proyectos de 

inversión es que tienen un horizonte definido en el 

tiempo, por lo cual no podemos hablar de gastos 

recurrentes de largo plazo soportados con recursos de 

inversión, cuando un gasto se vuelve recurrente y 

está enmarcado en la naturaleza y funciones de la 

entidad, es entonces un gasto de funcionamiento"  

11. Que de conformidad con lo anteriormente expuesto 

las apropiaciones fijadas en el Presupuesto del 

Municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 

2021, aprobado mediante Acuerdo N° 030, art 2° 

Parágrafo 4° sección Bomberos de Bucaramanga fueron 

las siguientes:  
CÓDIGO- DETALLE –PRESUPUESTO 2021 -APORTE MUNICIPIO - RECURSOS PROPIOS  

 2    GASTOS   $ 15.793'291.937     $ 10.432'001.177   $ 5.361'290.760 

2.1 FUNCIONAMIENTO $4.714'789.315 $4.714.789.315        0                            

2.3   INVERSIÓN  $ 11.078'502.622   $ 5.717'211.862    $ 5.361'290.760  
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12.Que se hace necesario hacer los ajustes 

presupuestales consistentes en trasladar de los 

numerales de Inversión a Funcionamiento, hasta la 

suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 

MCTE. ($10.247'589.906.00), para atender los gastos a 

que se refiere el artículo 347 de la Constitución 

Política.  

13. Que según Acta de Junta Directiva extraordinaria 

Nro. 02 de febrero 09 de 2021 se emite concepto 

favorable sobre la propuesta de ajustes al 

presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio 

de Bucaramanga para la vigencia 2021, de que trata el 

presente acto administrativo.  

14. Que según Acta CONFIS Nro. 04 de febrero 10 de 

2021 se emite concepto favorable sobre la propuesta 

de ajustes al presupuesto General de Rentas y Gastos 

del Municipio de Bucaramanga para la vigencia 2021, 

de que trata el presente acto administrativo. En 

mérito de lo expuesto,   

 

PRESIDENTE: leído los considerandos aprueban los 

concejales, votación nominal. 

 

SECRETARIO: procedo a la votación nominal:  

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.  Voto negativo 

secretario. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Voto positivo. 

JAVIER AYALA MORENO,  voto positivo. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.  Voto negativo. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO, voto positivo. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, Voto negativo. 

LUIS  FERNANDO CASTAÑEDA  PRADILLA, Voto positivo 

secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA,  voto positivo 

señor secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES,  voto positivo señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES,  voto negativo. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, voto positivo. 

NELSON MANTILLA BLANCO. Voto positivo 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, voto negativo. 

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN,  voto positivo. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS,  voto negativo. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS,  voto negativo. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO,  voto positivo. 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Voto positivo 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,  voto negativo. 

Señor presidente han sido aprobados los considerandos 

por 11 votos positivos. 
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PRESIDENTE: aprobado los considerandos continúe el 

señor secretario, con la exposición de motivos. 

 

SECRETARIO: sí señor. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Respetados Señores Concejales:  

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto 

Orgánico de Presupuesto del Municipio en su artículo 

100, se presenta a consideración del Honorable 

Concejo Municipal el Proyecto de Acuerdo "POR MEDIO 

DEL CUAL SE HACE UNA MODIFICACION AL ACUERDO 

MUNICIPAL N° 030 DE 2020, SECCION BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 ", el cual 

obtuvo concepto favorable por el Acta de Junta 

Directiva extraordinaria Nro. 02 de Febrero 09 de 

2021 de la entidad y por el Consejo Superior de 

Política Fiscal Municipal Acta CONFIS Nro. 04 de 

Febrero 10 de 2021, conforme al artículo 35 del 

Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio. 

 

 El presente proyecto de acuerdo cumple con la 

normatividad vigente, en especial, el Decreto-Ley 

No.111 de 1996, 617 de 2000, 715 de 2001, 1176 de 

2007, 1551 de 2012 y demás normas relevantes.  

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el 

marco de la modernización del Estado y las finanzas 

públicas, como pionero del presupuesto en Colombia ha 

venido realizando grandes aportes, todo esto con el 

fin de permitir al Estado Colombiano la integración 

y/o consolidación de la consecución y ejecución de 

los recursos públicos, reforzar la eficiente gestión 

de todo un país en pro de mejorar la calidad de vida 

de los ciudadanos, la globalización de la información 

y el reporte de información clara, oportuna y 

eficiente, facilitando la comprensión y el análisis 

de las finanzas del país y la eficiente evaluación de 

la política fiscal, mediante la implementación del 

Nuevo Clasificador presupuestal con el fin de 

armonizar su gestión a los parámetros de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE). Para conseguir este objetivo 

Colombia eligió como marco de referencia 

internacional para la organización de la información 

financiera, el Manual de Estadísticas de Finanzas 

Públicas del Fondo Monetario Internacional (MEFP) en 

su versión 2014.  

El Municipio de Bucaramanga, más que por exigencia 

nacional, asumió por voluntad propia las 

recomendaciones sobre las mejores prácticas en 

materia de gestión de las Finanzas Públicas, como 

ciudad piloto en la implementación del catálogo de 

clasificación presupuestal CCPET para lo cual lideró 

este proceso a nivel de administración central e 

Institutos Descentralizados, a través de la 
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Secretaría de Hacienda y procedió a esta 

implementación desde la etapa de programación 

presupuestal para la vigencia del año 2021.  

Bomberos de Bucaramanga es una entidad pública 

descentralizada adscrita al municipio de Bucaramanga, 

con personería jurídica, autonomía administrativa y 

patrimonio independientes, creada mediante el acuerdo 

No 058 de 1987 del Concejo de Bucaramanga. Tiene por 

objeto principal de conformidad con la Ley 1575 de 

2012 la gestión integral del riesgo contra incendios, 

los preparativos y atención de rescate en todas sus 

modalidades y la atención de incidentes con 

materiales peligrosos, sin perjuicio de las 

atribuciones de las demás entidades que conforman el 

Sistema Nacional para la prevención y atención de 

desastres. Así pues durante la etapa de programación 

del presupuesto del Municipio de Bucaramanga y sus 

entes descentralizados, se advierten algunas 

orientaciones relacionadas con la expedición de la 

resolución de liquidación del presupuesto 2021 a raíz 

de la implementación del Catálogo Integrado de 

Clasificación Presupuestal para Entidades 

Territoriales y Descentralizadas — CCPET establecido 

por la Dirección de Apoyo Fiscal (DAF) del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y la Contraloría 

General de la Republica; en ese orden de ideas, se 

consideró que el gasto por concepto de factores 

constitutivos de salario y las contribuciones 

inherentes a la nómina de personal, el acatamiento de 

fallos reconocidos por la autoridad competente en los 

que se ordene resarcir un daño y los gastos para 

cubrir el concurso público de méritos de cargos de 

carrera administrativa que conforma el área misional 

de la entidad debía considerarse como gasto de 

Inversión. La entidad descentralizada bomberos de 

Bucaramanga solicitó a la secretaría de Planeación 

Municipal de la Alcaldía de Bucaramanga la 

inscripción de un proyecto de inversión para pagar 

los gastos asociados a la nómina de personal. La 

alcaldía de Bucaramanga, solicita entonces al 

Departamento Nacional de Planeación - DNP mediante 

Rad 2-2021-000496, se conceptúe si los gastos 

asociados a la planta de personal permanente de la 

entidad descentralizada bomberos de Bucaramanga, se 

consideran como gastos de funcionamiento o de 

inversión, teniéndose en cuenta la creación del 

catálogo de clasificación para entidades 

territoriales y sus descentralizadas CCPET. La 

Subdirección de Proyectos e Información para la 

Inversión Pública del Departamento Nacional de 

Planeación, el 04 de febrero de 2021 mediante rad 

20214360046071, conceptúa frente a la solicitud que: 

 "el artículo 2.2.6.2.1. Del Decreto 1082 de 2015 

establece que los proyectos de inversión pública 
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"contemplan actividades limitadas en el tiempo, que 

utilizan total o parcialmente recursos públicos, con 

el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar la 

capacidad de producción o de provisión de bienes o 

servicios por parte del Estado." Definición que 

excluye la posibilidad de financiar gastos de 

naturaleza recurrente entre ellos, los asociados a la 

nómina de personal. Por su parte, los gastos de 

funcionamiento hacen referencia a "aquellas 

erogaciones que deben realizar las entidades públicas 

para garantizar el normal funcionamiento de su 

aparato administrativo y se clasifican en gastos de 

personal y gastos generales. De la primera categoría 

forman parte, los relativos al pago de servicios 

personales asociados a la nómina, las contribuciones 

inherentes a ésta y los servicios personales 

indirectos (...)"1. Así mismo, y conforme lo 

establece el Decreto 1805 de 2020 "Por medio del cual 

se liquida el presupuesto general de la nación para 

la vigencia fiscal 2021, se detallan las 

apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", 

son gastos de personal los asociados con el personal 

vinculado laboralmente con el Estado a través de una 

relación legal/reglamentaria o de una relación 

contractual laboral y este gasto se clasifica en la 

sección A. Funcionamiento. De conformidad con lo 

anterior, los pagos realizados a personas naturales 

quienes desempeñan empleos pertenecientes a la 

carrera administrativa, se han de pagar con cargo al 

presupuesto de funcionamiento, mientras los gastos 

costeados en un proyecto de inversión con cargo a 

mano de obra calificada y no calificada pueden ser 

contemplados en el presupuesto de inversión, si son 

inherentes e imprescindibles a la ejecución de 

actividades para la consecución de un producto que 

conlleve a la formación bruta de capital y cuente con 

una temporalidad clara de inicio y final en su 

generación (en oposición a los gastos recurrentes) en 

cumplimiento de los objetivos de un proyecto de 

inversión. En virtud de lo expuesto, teniendo en 

cuenta que la principal característica de los 

proyectos de inversión es que tienen un horizonte 

definido en el tiempo, por lo cual no podemos hablar 

de gastos recurrentes de largo plazo soportados con 

recursos de inversión, cuando un gasto se vuelve 

recurrente y está enmarcado en la naturaleza y 

funciones de la entidad, es entonces un gasto de 

funcionamiento Así mismo, es importante mencionar que 

el Catálogo de Clasificación Presupuestal para 

Entidades Territoriales -CCPET- no altera la 

definición y distinción entre los gastos de 

funcionamiento y los gastos de inversión y que no 

debe confundirse Clasificación Programática de la 

Inversión -CPI- con Objeto de Gasto, siendo el 
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primero un instrumento en el ejercicio de planeación 

presupuestal y el segundo, un instrumento para el 

reporte de la información. 

" De esa forma y concordante con los sostenido por el 

Departamento Nacional de Planeación es pertinente 

realizar las modificaciones al presupuesto de Gastos 

de funcionamiento e Inversión para la vigencia fiscal 

del año 2021 del Municipio de Bucaramanga, sección 

Bomberos de Bucaramanga, en cumplimiento de los 

principios presupuestales de planeación, programación 

integral y especialización principalmente. De 

conformidad con lo anteriormente expuesto, se hace 

necesario hacer los ajustes presupuestales 

consistentes en trasladar de los numerales de 

Inversión a Funcionamiento asignados a Bomberos de 

Bucaramanga para cumplir con la función esencial a 

cargo del Estado en materia de gestión del riesgo 

hasta en la suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SEIS PESOS MCTE. ($10.247'589.906.00), 

como se expone en el presente proyecto. 

 

ANEXOS AL PROYECTO DE ACUERDO 

1. Respuesta emitida por el Departamento Nacional de 

Planeación. 

2. Anexo distribución del Gasto de funcionamiento e 

Inversión 

3. Acta CONFIS Nro. 04 de Febrero 10 de 2021  

4. Acta de Junta Directiva extraordinaria Nro. 01 de 

Febrero 09 de 2021 

5. Certificación del Profesional especializado del 

área de presupuesto de la no afectación del marco 

fiscal de mediano plazo. 

 

JUAN CARLOS CARDENAS REY. 

ALCALDE MUNICIPAL. 

 

Señor presidente ha sido leída la exposición de 

motivos presentada. 

 

PRESIDENTE: entonces los señores concejales aprueban 

la exposición de motivos, votación nominal, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: votación nominal. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN. Voto negativo 

secretario. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Voto positivo. 

JAVIER AYALA MORENO,  voto positivo. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.  Voto negativo. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO, voto positivo. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, Voto negativo. 

LUIS  FERNANDO CASTAÑEDA  PRADILLA, Voto positivo 

secretario. 
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA,  voto positivo 

señor secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES,  voto positivo señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES,  voto negativo. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, voto positivo. 

NELSON MANTILLA BLANCO. Voto positivo 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, voto negativo. 

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN,  voto positivo. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS,  voto negativo. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS,  voto negativo. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO,  voto positivo. 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Voto positivo 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,  voto negativo. 

Señor presidente ha sido aprobada la exposición de 

motivos, por 11 votos positivos. 

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: señor presidente procedo a dar lectura al 

preámbulo. 

PREAMBULO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA En uso de sus 

facultades constitucionales y legales, en especial 

las conferidas en el artículo 313, numeral 5°, y las 

leyes 136 de 1994 modificada por la ley 1551 de 2012, 

617 de 2000, 715 de 2001, 819 de 2003, 1176 de 2007, 

el Decreto ley del 111 de 1996, el Decreto Municipal 

No. 076 de 2005. 

Ha sido leído el preámbulo original del proyecto de 

acuerdo sin modificaciones  en comisión primera. 

 

PRESIDENTE: leído el preámbulo aprueban los 

concejales, votación nominal, por favor señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: votación nominal. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.  Voto negativo 

secretario. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Voto positivo. 

JAVIER AYALA MORENO,  voto positivo. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.  Voto negativo. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO, voto positivo. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, Voto negativo. 

LUIS  FERNANDO CASTAÑEDA  PRADILLA, Voto positivo 

secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA,  voto positivo 

señor secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES,  voto positivo señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES,  voto negativo. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, voto positivo. 

NELSON MANTILLA BLANCO. Voto positivo 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, voto negativo. 
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EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN,  voto positivo. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS,  voto negativo. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS,  voto negativo. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO,  voto positivo. 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Voto positivo 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,  voto negativo 

Señor presidente ha sido aprobado por 11 votos 

positivos  el preámbulo del acuerdo. 

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: TÍTULO: POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO MUNICIPAL N° 030 DE 2020, 

SECCION BOMBEROS DE BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA 

FISCAL 2021. 

Ha sido leído el título original del proyecto de 

acuerdo sin modificaciones en Comisión.  

 

PRESIDENTE;  leído el título del proyecto aprueban 

los concejales.  Votación nominal por favor señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: votación nominal. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.  Voto negativo 

secretario. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Voto positivo. 

JAVIER AYALA MORENO,  voto positivo. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.  Voto negativo. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO, voto positivo. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, Voto negativo. 

LUIS  FERNANDO CASTAÑEDA  PRADILLA, Voto positivo 

secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA,  voto positivo 

señor secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES,  voto positivo señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES,  voto negativo. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, voto positivo. 

NELSON MANTILLA BLANCO. Voto positivo 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, voto negativo. 

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN,  voto positivo. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS,  voto negativo. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS,  voto negativo. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO,  voto positivo. 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Voto positivo 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,  voto negativo 

Señor presidente ha sido aprobado por 11 votos 

positivos el TITULO original del proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: ha sido aprobado Entonces EL TÍTULO, 

quieren los concejales que este proyecto de acuerdo 

pase a sanción del señor alcalde. Votación nominal 

señor secretario. 
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SECRETARIO: votación nominal. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.  Voto negativo 

secretario. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Voto positivo. 

JAVIER AYALA MORENO,  voto positivo. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.  Voto negativo. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, Voto negativo. 

LUIS  FERNANDO CASTAÑEDA  PRADILLA, Voto positivo 

secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA,  voto positivo 

señor secretario. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES,  voto positivo señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, voto positivo. 

NELSON MANTILLA BLANCO. Voto positivo 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, voto negativo. 

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN,  voto positivo. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS,  voto negativo. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS,  voto negativo. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO,  voto positivo. 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Voto positivo 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,  voto negativo 

Señor presidente registrando el voto del Señor Carlos 

Barajas, 11 votos positivos para la sanción del 

proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: señor presidente se ha agotado el punto  

quinto del orden del día, continuamos con el punto, 

Sexto. Lectura de Comunicaciones y documentos.  Señor 

presidente en el correo institucional de la 

secretaría general del Consejo no hay documentos y 

comunicaciones para leer, ha sido agotado el punto 

sexto del orden del día. 

 

PRESIDENTE: continuemos.  

 

SECRETARIO: punto  

Séptimo; proposiciones y asuntos varios. Señor 

presidente en el correo institucional de la 

secretaria general no  Hay proposiciones radicadas. 

 

PRESIDENTE: continúen señor secretario. 

 

SECRETARIO: señor presidente agotado el  punto 

séptimo del orden del día, por lo tanto se agota el 

orden del día. 

 

PRESIDENTE: Entonces ya se finaliza la plenaria que 

tengan un feliz día. Les estaremos comunicando 

cualquier otra  citación. 
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Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria.  

 

Presidente:    

 

                       

                       EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON. 

 

Secretario:                

                        

 

                       CARLOS ANDRES HINCAPIE RUEDA. 
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